
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  MARIA ELENA PATIÑO GÓMEZ. 

DEMANDADO:  AMPARO BOTERO ESPINOSA 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00355-00 

 

 

De conformidad con lo expresado en el memorial presentado por 

la apoderada judicial de la parte actora, y para que pueda 

tener acceso al expediente, y conocer las actuaciones en 

relación con la medida cautelar solicitada, se ordena el envío 

del link o enlace del mismo,  a la profesional del derecho que 

representa a la ejecutante al correo electrónico 

claumadri@hotmail.com.  Óbrese de conformidad con lo ordenado.- 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  04 DE AGOSTO  

DE 2022  
 

SECRETARIO 
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